
REFERENCIA:      SUCESION MENOR CUANTIA 

DEMANDANTES: JUAN PEÑA VALVERDE, STELLA PEÑA VALVERDE 
CAUSANTES:        JUAN BAUTITA PEÑA GIRONZA, JOSEFINA VALVERDE DE PEÑA 

RADICACION:      2020-00648-00 

 

Informe secretarial. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

encontrándose pendiente la fijación de fecha y hora para llevar a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos de los bienes relictos. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, mayo 11 de 2022. 

La  secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

 

Auto Interlocutorio No.666 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de las partes 

el escrito allegado por el curador Ad Litem, donde acepta la herencia con 

beneficio de inventario y no repudia la herencia. 

 

SEGUNDO: Fijar el día 31 de mayo de 2022 a las 11:00 am de la mañana 

para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes relictos. 

Diligencia que deberá estar elaborada conforme lo dispone el art. 501 del 

C.G.P. 

 

SE ADVIERTE a las partes que la audiencia se adelantará mediante 

aplicación LIFESIZE, para lo cual el despacho remitirá a los diferentes 

correos electrónicos registrados en el trámite sucesorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ.  
Juez 

03 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.076  DE HOY 12 DE MAYO DE 

2022, NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODTÍGUEZ ROJAS 

Secretario. 

 

 

 

 



REFERENCIA:      SUCESION MENOR CUANTIA 

DEMANDANTES: JUAN PEÑA VALVERDE, STELLA PEÑA VALVERDE 
CAUSANTES:        JUAN BAUTITA PEÑA GIRONZA, JOSEFINA VALVERDE DE PEÑA 

RADICACION:      2020-00648-00 

 
Código de verificación: c7f1c4f282184fbe8da184e3b7be671ec501eb5648660c9dbb72b4e7b8df08d3 

Documento generado en 11/05/2022 12:39:37 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


